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OFICINA PARA LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
I. INTRODUCCIÓN 
 
Que de conformidad con lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la de la Ley 80 de 

1993, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.2.1.1 y demás normas 

conexas las Entidades estatales están obligadas a llevar a cabo estudios y documentos previos para 

comprobar la necesidad de contratar servicios, obra o labor.  

 

Por su parte la Constitución Política de Colombia en el artículo 2 de señala que: (…) Son fines 

esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 

territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo (…) 

 

Así mismo el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, dispone que la (…) función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (…) 

 

Que en virtud del artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, numeral 3 en concordancia 

con el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificada por el art 29 de la Ley 1551 de 2012, literal d) 

numeral 1; al alcalde le corresponde dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el 

cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 

 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, erigido a través del ACTO LEGISLATIVO 01 

DEL 27 DE AGOSTO DE 1993, es una entidad territorial cuya meta es asegurar el acceso equitativo 

a los servicios públicos, salvaguardar la seguridad y convivencia ciudadana y liderar la ejecución de 

proyectos orientados al desarrollo social y económico de sus habitantes. 

Que, la Ley 1617 de 2013, “Por la cual se expide el Régimen para los Distritos Especiales.” Dota a los 

Distritos de las facultades, instrumentos y recursos que les permitan cumplir las funciones y prestar 

los servicios a su cargo, así como promover el desarrollo integral de su territorio para contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, a partir del aprovechamiento de sus recursos 

y ventajas derivadas de las características, condiciones y circunstancias especiales que estos 

presentan. 

 

Mediante Decreto 380 de 29 de octubre de 2018, se crea y organiza el sistema de seguridad 

ciudadana y justicia del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 

 

Ley 418 de 1997, dispuso la creación del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana con 

el mismo carácter, destinación, naturaleza jurídica y presupuestal que los Fondos de Seguridad. 

 

El artículo 122 de la ley 418 de 1997 modificada por el artículo 7 de la Ley 1421 de 2010 dispone:  



 

 

 

“Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que funcionará como una cuenta 
especial, sin personería jurídica, administrada por el Ministerio del Interior, como un sistema 
separado de cuenta y tendrá por objeto garantizar la seguridad, convivencia ciudadana y todas 
aquellas acciones tendientes a fortalecer la gobernabilidad y el fortalecimiento territorial.  Los 
recursos que recaude la Nación por concepto de la contribución especial consagrada en el artículo 
6o de la Ley 1106 de 2006, deberá invertirse por el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, en la realización de gastos destinados a propiciar la seguridad, y la convivencia 
ciudadana, para garantizar la preservación del orden público. 
 
(…) 
Los recursos que recauden las entidades territoriales por este mismo concepto deben invertirse por 
el Fondo-Cuenta Territorial, en dotación, material de guerra, reconstrucción de cuarteles y otras 
instalaciones, compra de equipo de comunicación, compra de terrenos, montaje y operación de redes 
de inteligencia, recompensas a personas que colaboren con la justicia y seguridad de las mismas; 
servicios personales, dotación y raciones, nuevos agentes y soldados, mientras se inicia la siguiente 
vigencia o en la realización de gastos destinados a generar un ambiente que propicie la seguridad y 
la convivencia ciudadana, para garantizar la preservación del orden público. 
 
De conformidad con lo anterior, mediante Acuerdo No. 0001 del 31 de enero de 2011, el artículo 1 

señala: (…) Créase en el Distrito de Barranquilla el Fondo Cuenta con destino a la Seguridad y 

Convivencia Ciudadana, el cual será Administrado como una cuenta especial sin personería jurídica, 

con un sistema separado de cuentas, cuyo objetivo es realizar gastos destinados a propiciar la 

Seguridad Ciudadana y la preservación del orden público, de conformidad con lo establecido en la 

Ley 1421 del 21 de Diciembre de 2010. (…) 

 

“ARTICULO SEGUNDO: El Fondo Cuenta con destino a la Seguridad y Convivencia Ciudadana será 

administrado por el Señor Alcalde Distrital quien puede delegar esta responsabilidad en un 

Secretario de Despacho.” 

 

De conformidad con el artículo 41 Decreto Acordal No. 0801 de 2020 (07 de diciembre de 2020), 
Articulo 35, corresponde a la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana, entre otras, las 
siguientes funciones: Función Primaria: Generar estrategias de prevención del delito, la violencia y 
mejoramiento de la percepción de seguridad y convivencia.  Esta, señala las siguientes acciones 
secundarias:  

• Formulación de Programas y proyectos de convivencia y prevención de la violencia y la delincuencia 
en poblaciones y territorios priorizados. 

• Implementación de la medida de prevención, protección y sanción de los ciudadanos 
contraventores del Código de Policía. 

• Promoción de la sana convivencia, cultura ciudadana y de la legalidad, dirigido a cambio de 
comportamientos y percepción de la seguridad y la convivencia. 

• Ejecutar las políticas y acciones encaminadas a mejorar el clima de convivencia ciudadana, en cada 
una de las  localidades y barrios del Distrito 

• Generar acciones de intervención social que desencadenen cambio de actitudes, aptitudes e 
imaginarios y de reconstrucción de tejidos sociales en torno al futbol y a la convivencia al interior y 
fuera de los escenarios deportivos. 



 

 

 

El PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL BARRANQUILLA A OTRO NIVEL 2024-2027 como 

instrumento fundamental para asegurar que la función administrativa se desarrolla con base en los 

principios definidos en el artículo 2 y 209 de la Constitución Política: economía, eficacia y celeridad 

y establece las políticas, objetivos, programas y proyectos a adelantar bajo las directrices del Plan 

Nacional de Desarrollo.  De acuerdo a lo señalado en el artículo 4 se establece una serie de Líneas 

estratégicas las cuales se encuentra CIUDAD SEGURA Y SOLIDARIA mediante el componente a) 

“Mas seguridad y convivencia ciudadana”. 

 

La línea estratégica “Ciudad segura y solidaria” busca crear un entorno urbano que beneficie a 

todos los habitantes del distrito de Barranquilla, en donde más allá de la infraestructura física, se 

construya una ciudad cuyos valores fundamentales sean la cooperación y el bienestar colectivo, 

donde todas las voces sean escuchadas e incorporadas; promoviendo un entorno en el que todos 

puedan prosperar y disfrutar de una buena calidad de vida; implementando medidas efectivas para 

garantizar la seguridad y la convivencia ciudadana, promoviendo un entorno donde todos se sientan 

protegidos.   

 

Por su parte, el articulo 8 El componente "Más seguridad y convivencia ciudadana" busca mejorar 

la seguridad y la convivencia de los residentes del distrito, a través de estrategias completas que no 

solo se centran en la reacción, prevención, disuasión y acción judicial frente a comportamientos que 

alteran la paz y el bienestar, sino también en abordar las causas que generan problemas de 

convivencia. Además, proporciona a la comunidad herramientas para mediar en conflictos y 

fomentar la apropiación del espacio público. 

 

En el componente del artículo 8, Programa 8.1 “Construyendo juntos una ciudad más segura para 

todos” se contempla la ejecución de proyectos tendientes a garantizar la seguridad, a tener acceso 

a la justicia y al mejoramiento de la capacidad de respuesta institucional ante situaciones que 

puedan afectar la sana convivencia, lo cual se encuentra armonizado con el Plan Nacional de 

Desarrollo 2022-2026  “Colombia, potencia de la vida” con lo dispuesto en el artículo 7 “Defensa 

integral del territorio” para la protección de la soberanía, independencia, integridad territorial y el 

orden constitucional donde debe garantizar la integridad física y moral de los habitantes del 

territorio nacional.  

 

Consecuentemente con ello, en el ítem 8.1.2.”Proyecto: Fortalecimiento de la convivencia 

ciudadana: Una apuesta de todos en el Distrito de Barranquilla   plantea que al fortalecer los 

vínculos sociales y estimular el compromiso cívico, se establece un tejido comunitario firme que 

funciona como un mecanismo de prevención contra la violencia, el delito y la delincuencia, de la 

mano de diversas organizaciones sociales y en distintos grupos, siendo los niños, niñas, adolescentes 

y jóvenes la población de mayor interés para estas acciones. Indicador: Estrategias de articulación 

con organizaciones sociales, comunitarias y gremiales para la prevención del delito y la violencia 

Implementadas. 
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Consecuentemente con ello, el PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN 

LA LÍNEA DE ACCIÓN N.º 1 PROTEGER LOS GRUPOS SOCIALES Y LOS VÍNCULOS, establece como 

ESTRATEGIA: CONVIVIR Y PARTICIPAR: UNA APUESTA POR LA SEGURIDAD, cuyo objetivo principal 

es promover que los conflictos y los problemas de convivencia que tienen su origen en 

incumplimiento de las normas, la indisciplina social y que generan rabia, rechazo, manifestaciones 

de violencia interpersonal y ocurrencia de delitos se aborden por parte de los ciudadanos y los 

grupos sociales junto con las autoridades en clave de co-gestión. 

 

En este sentido, el accionar de la OFICINA PARA LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, se 

enfoca en  salvaguardar la vida, la honra y el patrimonio de los ciudadanos de amenazas inmediatas 

producto del crimen y la violencia, para disminuir la sensación de inseguridad y las víctimas de 

situaciones que han puesto en riesgo su vida, mediante la ejecución de programas dirigidos a la 

seguridad ciudadana, convivencia y justicia bajo los lineamientos de la Política Marco de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana, la Política Distrital de Seguridad y Convivencia y el Plan Integral de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana del Distrito de Barranquilla, con el fin de alcanzar la reducción 

de la criminalidad y la violencia incidental e instrumental, control de los delitos, el ejercicio de la 

justicia, el mantenimiento del orden público y la convivencia, así como, la mitigación de los riesgos 

para prevenir eventos que amenacen la sensación de seguridad de la ciudad. 

 

En la actualidad, de conformidad con información suministrada por PONAL MEBAR, el 01/01/2025 

balance criminológico Información preliminar actividad delictiva en la ciudad de Barranquilla Del 01 

de enero al 31 de diciembre 2023 Vs 2024; se tiene los siguientes datos, en referencia a los delitos 

de Alto impacto: 

 

HOMICIDIOS  
 

Casos 2023 vs 2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el año 2024 se registraron 487 homicidios el Distrito de Barranquilla, esta cifra representa 
un incremento de 30% con 111 casos más que los presentados en el año 2023. En el año 2024 la 
localidad Sur occidente con una participación del 36% fue la de mayor afectación seguida por la 
Metropolitana con el 27%. El sicariato fue la modalidad más recurrente en ambos periodos 
analizados, en el año 2023 con una participación del 68% y en el año 2024 con el 86% 
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LESIONES PERSONALES    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a las lesiones personales, se denunciaron 1.689 casos durante el año 2024, esta cifra 

representa una disminución del 23% al ser comparada con la presentada durante el año 2023. En 

ambos periodos la Localidad Suroccidente fue la de mayor afectación, en el año 2023 una 

participación del 40% y en el año 2024 con el 36%.  
 

BARRANQUILLA HURTO 2023 VS 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se presentaron 7.091 hurtos a personas ocurridos en Barranquilla en el año 2024, frente a 13.479 

casos ocurridos en el año 2023, esto representa una disminución del 47% y variación absoluta de 

6.378 casos menos. La modalidad de mayor incidencia en este tipo de hurto es el atraco con una 

participación del 61,6 % para el año 2024. La localidad de Norte Centro Histórico es la de mayor 

incidencia con una participación del 32,3% sobre el total de los casos en el último año.  
 

EXTORSIÓN BARRANQUILLA   

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Durante el año 2024 se denunciaron 800 casos de extorsión en la ciudad de Barranquilla, esta cifra 
representa una disminución del 9% con 77 casos menos que los presentados durante el año 2023. 
Las localidades de Suroccidente y Norte Centro Histórico con una participación del 36,8% y 26,1% 
fueron las de mayor denuncia durante el último año. 
 
La Policía Metropolitana de Barranquilla a través del AISEC2 realizó una comprensión integral con 
enfoque territorial, de las problemáticas que afectan su jurisdicción, para orientar, validar y efectuar 
seguimiento a la planeación operacional y articulación de capacidades para impactarlas de forma 
acertada. Bajo este enfoque, en lo que respecta a la identificación y priorización de actores 
criminales en el AISEC los comandantes de Región, a través de los jefes de las Regionales de 
Investigación Criminal, aplican la metodología del Mapa de Criminalidad (MACRI), que gerencia la 
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, como mecanismo para establecer el inventario real 
de actores y estructuras que delinquen en las jurisdicciones de las unidades que la integran, así 
también, que la proyección del número de operaciones sea coherente y corresponda a los delitos 
priorizados y las zonas de mayor concentración delictiva.  
 
Para la comprensión del territorio, La Policía Metropolitana de Barranquilla realizó un análisis de 
información recolectada a través de encuestas externas e internas arrojando las principales 
problemáticas que más afectan la percepción de seguridad e identificando las posibles causas o 
riesgos sociales.  
 
 
 
PRINCIPALES DELITOS: 
 
Con relación a la información consignada en las bases de datos institucionales y la aplicación de la 
metodología de Pareto, se encuentra que los delitos que más afectan al municipio son: el homicidio, 
el hurto a personas, hurto a motocicletas, hurto a automotores, el hurto a residencia y la extorsión. 
Para cada uno de los delitos la policía anota en su informe las siguientes causas: 
 

DELITO CAUSA 

  
HOMICIDIOS 

 
 

Ajustes de cuentas. 
Riñas. 
Atracos. 
Disputa de territorios. 

 
HURTO A PERSONAS 

 
 

Factor de oportunidad. 
Engaño 
Pandillismo 

 
HURTO A MOTOCICLETAS 

 
 

Factor de oportunidad. 
Atraco. 
Facilismo al Comercio de Moto-partes. 
Engaño 

 
 
 

HURTO A AUTOMOTORES 
 
 

 
Factor de oportunidad. 
Comercialización de alarmas inteligentes. 
Atraco. 
Facilismo al Comercio de Autopartes 
 

 
 

HURTO A RESIDENCIAS 
 

Factor de oportunidad. 
Falta de cerraduras efectivas en las 
viviendas. 
Las mismas Rutinas diarias. 



 

 

 
 

Facilismo. 
Faltas de frentes de seguridad. 
Ausencia de cámaras de seguridad. 
Llaves maestras. 
 

 
 
 

EXTORSIÓN 
 
 

Falta de protocolos de seguridad en los 
sistemas de llamadas 
y plataformas sociales. 
El incremento de bandas delincuenciales 
comunes. 
Ausencias de frentes de seguridad. 
Poco control en los centros de reclusión al 
uso de aparatos 
telefónicos. 
 

 

 
Conforme a la información analizada, las problemáticas que afectan la convivencia y seguridad 
ciudadana en el municipio que deben ser priorizadas, son las siguientes: Hurto a personas, 
Homicidio, Extorsión, Hurto a motocicletas y Hurto a residencias. Dentro del documento también se 
proponen de manera  generalizada las estrategias para la atención de las problemáticas priorizadas 
y sus responsables. 
 
Lo anterior permite inferir que las organizaciones criminales que operan en la región no solo buscan 
obtener beneficios económicos a través de actividades ilícitas, sino que también afectan la 
estabilidad social al fomentar la violencia y la desintegración de la comunidad. A medida que las 
expresiones de delincuencia se entrelazan con  problemáticas sociales y culturales, es evidente que 
se necesita un enfoque que no solo se concentre en la represión, sino también en la prevención y el 
fortalecimiento de la cohesión social. Esto es fundamental para identificar, analizar y gestionar las 
diversas amenazas, coordinando eficazmente las políticas y acciones tanto a nivel local como 
nacional, con el fin de proteger a los ciudadanos y salvaguardar la infraestructura estratégica de la 
ciudad. 
 
En este contexto, por la complejidad de los problemas que enfrenta Barranquilla en términos de 
seguridad y convivencia se requiere de la  implementación de políticas públicas eficaces con  un 
enfoque colaborativo y anticipativo, capaz de adaptarse a las dinámicas cambiantes de la 
criminalidad. Dado que la competencia jurídica de la administración distrital está limitada en 
muchas áreas, un servicio especializado de asesoría  puede ayudar a articular esfuerzos con el 
gobierno nacional, las organizaciones informales y formales, y otros actores territoriales, para 
diseñar e implementar estrategias de seguridad más efectivas garantizando así que las políticas de 
seguridad y convivencia ciudadana se adapten a las particularidades del territorio y generen un 
impacto positivo en la vida cotidiana de los habitantes, permitiéndoles vivir con mayor tranquilidad 
y confianza en sus comunidades. 
 

En este sentido, el Distrito de Barranquilla ha venido trabajando para consolidar una política pública 

en materia de seguridad y convivencia ciudadana, que responda a los retos que la sociedad de hoy 

reclama, integrando a ella diversas estrategias de intervención. Ante lo cual, es preciso señar que, la 

Seguridad y la Sana Convivencia se han convertido en unas de las principales preocupaciones de los 

ciudadanos y uno de los retos que enfrenta actualmente el estado, pues no solo se aleja de las 

preocupaciones tradicionales o clásicas de la seguridad nacional, sino que corresponde a un 

fenómeno asociado al crecimiento urbano. 



 

 

 
La Oficina Para La Seguridad Y Convivencia Ciudadana pretende ejecutar acciones orientadas a 

mejorar la seguridad y convivencia en el Distrito de Barranquilla, en articulación con las Entidades 

del nivel Distrital, Departamental y Nacional, e interlocución con las comunidades, para crear 

estrategias, mediante la correcta y efectiva aplicación de metodologías de trabajo que hagan posible 

los procesos de coordinación interinstitucional, continuar disminuyendo los índices de delito en el 

territorio; y de esta forma, hacer frente a los problemas de seguridad que se han venido 

presentando en la ciudad. 

 

En este sentido y teniendo en cuenta la variedad de funciones que van orientadas a atender diversos 

frentes de acción, es importante fortalecer el desempeño de la oficina con personas que brinden 

apoyo a fin de  lograr el cumplimiento de la misión institucional y responder eficazmente y de 

acuerdo con los requerimientos de los administrados ante las distintas temáticas que atiende. 

 

Consecuentemente con ello, es evidente la necesidad de contar con un soporte profesional sólido, 

lo que favorecerá en el proceso de creación de acciones, estrategias, que permitan fortalecer la 

gestión institucional para el logro de los objetivos misionales. 

 

Así las cosas, los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se 

encuentran desarrollados de manera general en el ordenamiento legal y reglamentario, 

principalmente por el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4° del 

artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 

2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015, siendo estas las normas imperativas que deben cumplir las 

entidades territoriales para la celebración de sus contratos. 

 

En virtud del principio de autonomía, las entidades elaborarán los estudios y documentos previos 

en la cual se justificarán las razones de acudir a la celebración de contratos de prestación de servicios 

profesionales o de apoyo a la gestión, así como determinar según las necesidades contractuales, el 

término suficiente de ejecución de los mismos. 

 

La honorable corte constitucional a través de Sentencia C-614/09 reiteró cuales son las 

características propias del contrato de prestación de servicios de las cuales mencionó:  

..El contrato de prestación de servicios a que se refiere la norma demandada, se celebra por el Estado 

en aquellos eventos en que la función de la administración no puede ser suministrada por personas 

vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando requiere de conocimientos especializados, 

para lo cual se establecen las siguientes características: 

 

a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores en razón 

de la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en determinada materia, con 

la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales.  

El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes al 

funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad para la cual 



 

 

fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el contrato de prestación de servicios tener 

también por objeto funciones administrativas en los términos que se establezcan por la ley, de 

acuerdo con el mandato constitucional contenido en el inciso segundo del artículo 210 de la 

Constitución Política, según el cual “...Los particulares pueden cumplir funciones administrativas en 

las condiciones que señale la ley.”. 

b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, constituye 
el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el contratista dispone de un amplio margen 
de discrecionalidad en cuanto concierne a la ejecución del objeto contractual dentro del plazo fijado 
y a la realización de la labor, según las estipulaciones acordadas. 
 

c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo limitado y el 
indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. En el caso de que las actividades con 
ellos atendidas demanden una permanencia mayor e indefinida, excediendo su carácter excepcional 
y temporal para convertirse en ordinario y permanente, será necesario que la respectiva entidad 
adopte las medidas y provisiones pertinentes a fin de que se dé cabal cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 122 de la Carta Política, según el cual se requiere que el empleo público quede 
contemplado en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto 
correspondiente. 

 

La celebración de contratos de prestación de servicios procede, de acuerdo con la jurisprudencia y 

la doctrina, cuando quiera que: - no se cuente con personal de planta para realizar la labor objeto 

del contrato; - o el personal de planta existente es insuficiente; - se requieren conocimientos 

especializados o una experiencia especifica cualificada. 

 

En ese orden de ideas, de acuerdo con el certificado de inexistencia suscrito por la Secretaria  de 

Gestión Humana: “ (…)para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3 del decreto 1737 de 1998 

modificado por el artículo 1 del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la 

alcaldía de Barranquilla así como el manual especifico de funciones y de competencia laborales de 

la entidad, estableciéndose que no existe personal de planta que pueda desarrollar la actividad que 

sea desea contratar a través del contrato de prestación de servicios, siendo insuficiente o  no 

existiendo el personal con los conocimientos especializados o la experiencia especifica requerida." 

 

En consecuencia, se hace necesario celebrar el presente contrato de prestación de servicios de 

apoyo a la gestión en los términos y por el plazo solicitado. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 
1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
 
 



 

 

 
II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

• Empleo y Desocupación1 
 

Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 64,1%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5% 
 

 

En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global de participación se ubicó 
en 66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 2023 estas tasas fueron 67,3% y 61,4%, 
respectivamente. 
 
 

• Principales indicadores del mercado laboral2 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 

Total nacional mensual 
Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 64,1%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%. 
 

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo  
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2024.pdf


 

 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global de participación se ubicó 
en 66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 2023 estas tasas fueron 67,3% y 61,4%, 
respectivamente. 
 

 
 

Total nacional trimestre móvil 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 fue 
8,8%, mientras que en el trimestre móvil septiembre - noviembre 2023 fue 9,2%. La tasa global de 
participación se ubicó en 63,7% y la tasa de ocupación fue 58,1%, en comparación con el trimestre 
septiembre - noviembre 2023 estas tasas fueron 64,1% y 58,2%, respectivamente. 
 



 

 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
En el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 8,9%, mientras que en el mismo trimestre del año anterior fue 9,1%. La 
tasa global de participación se ubicó en 66,5% y la tasa de ocupación fue 60,6%. 
 

 
 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes noviembre 2024 

En el mes de noviembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.605 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (0,8 
puntos porcentuales); Industrias manufactureras (0,6 puntos porcentuales) y Alojamiento y 
servicios de comida (0,5 puntos porcentuales). 



 

 

 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes noviembre 2024 

En noviembre de 2024, Obrero, empleado particular y Obrero, empleado del gobierno fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el 
total nacional con 1,2 y 0,4 puntos porcentuales, respectivamente. 
 

 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 

Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las 
que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (26,3%), Riohacha (14,0%) y 



 

 

Florencia (13,2%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Villavicencio (8,4%), 
Bucaramanga A.M. (7,5%) y Medellín A.M. (7,4%). 
 

 

 
 
 
 
PRINCIPALES RESULTADOS3 
 

 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-sep2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-sep2024.pdf


 

 

 

 

 
 
 
 



 

 

 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)4 
 

 
 
Evolución general de los subsectores de servicios 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (octubre 2024p / octubre 2023) 
 
En octubre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2023. 

 

 
4 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2024.pdf


 

 

 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (octubre 2024p / octubre 2023) 
 
En octubre de 2024, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2023. 
 

 
 



 

 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (octubre 2024p / octubre 2023) 
En octubre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con octubre de 2023. 

 
 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - octubre 2024p / enero - octubre 2023) 
En lo corrido de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, seis presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 
2023. 
 

  
 



 

 

Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (noviembre 2023 - octubre 2024p / noviembre 2022 - octubre 2023) 
En el año móvil hasta octubre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, seis presentaron incremento en el personal ocupado total y 
todos los subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo 
periodo comprendido hasta octubre de 2023. 
 

 
 
 

III. TÉCNICO 
 
El objeto para la presente contratación es “PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA 

ACOMPAÑAR EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTION EN CONVIVENCIA DENTRO DEL AMBITO COMUNITARIO EN EL 
MARCO DE LAS ESTRATEGIAS DE PREVENCION DE LA OFICINA PARA LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA”. 

 
Se requiere contratar la prestación de servicios de un grupo de profesionales en diversas áreas 
para asesorar  a la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana en la búsqueda del desarrollo 
de cada una de las actividades necesarias para llevar a cabo la  realización del proyecto: Proyecto: 
Fortalecimiento de la convivencia ciudadana: Una apuesta de todos en el Distrito de Barranquilla 
plantea que al fortalecer los vínculos sociales y estimular el compromiso cívico, se establece un 
tejido comunitario firme que funciona como un mecanismo de prevención contra la violencia, el 
delito y la delincuencia, de la mano de diversas organizaciones sociales y en distintos grupos, 
siendo los niños, niñas, adolescentes y jóvenes la población de mayor interés para estas acciones. 
Indicador: Estrategias de articulación con organizaciones sociales, comunitarias y gremiales para 
la prevención del delito y la violencia Implementadas. 
 
A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas y el valor del contrato. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
PERFIL PROFESIONAL Y 

EXPERIENCIA 

 
ACTIVIDADES 

 
VALOR TOTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BACHILLER, CON 24 MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

PUBLICO O PRIVADO 

1.Brindar apoyo y acompañamiento en la articulación de los servicios de convivencia y seguridad 
ciudadana en el establecimiento de Planes de trabajo para la prevención del delito en el distrito 
de Barranquilla.  
 
2.Apoyar equipos de trabajo de la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana en la 
entrega, focalización y seguimiento de la oferta institucional articulada por enlaces y gestores 
de convivencia en las comunidades priorizadas.  
 
3.Brinda apoyo en la ejecución de los planes de trabajo comunitario en los territorios priorizados 
por la OSCC, a fin de fortalecer vínculos con la comunidad para la generación de procesos 
dirigidos a potenciar la participación ciudadana en asuntos de seguridad y convivencia 
ciudadana.  
 
4.Brindar apoyo en el proceso de convocatoria de gestores, líderes y organizaciones de base 
comunitaria que acompañan, y facilitan la gestión de la seguridad y convivencia ciudadana.  
 
5.Apoyar a la OSCC en la promoción, movilización y actualización permanente de la base de 
datos de gestores, líderes y sus organizaciones de base comunitaria que acompañan, 
cogestionan y facilitan el desarrollo de las estrategias de prevención en los territorios 
priorizados. 
 
6.Asistir y acompañar a la Oficina de la Seguridad y convivencia Ciudadana en las reuniones, 
comités, consejos y demás convocatorias, relacionadas con Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
7.Demás actividades que se requieran en la ejecución de las estrategias de prevención 
comunitaria en el Distrito de Barranquilla. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 24.336.000 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BACHILLER, CON 24 MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

PUBLICO O PRIVADO 

 
 
 
 
 
1.Brindar apoyo y acompañamiento en la articulación de los servicios de convivencia y seguridad 
ciudadana en el establecimiento de Planes de trabajo para la prevención del delito en el distrito 
de Barranquilla. 
 
2.Apoyar equipos de trabajo de la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana en la 
entrega, focalización y seguimiento de la oferta institucional articulada por enlaces y gestores de 
convivencia en las comunidades priorizadas.  
 
3. Brinda acompañamiento en la ejecución de los planes de trabajo comunitario en los territorios 
priorizados por la OSCC, a fin de fortalecer vínculos con la comunidad para la generación de 
procesos dirigidos a potenciar la participación ciudadana en asuntos de seguridad y convivencia 
ciudadana. 
 
4.Asistir y acompañar a la Oficina de la Seguridad y convivencia Ciudadana en las reuniones, 
comités, consejos y demás convocatorias, relacionadas con Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
5.Brindar apoyo en el proceso de convocatoria de gestores, líderes y organizaciones de base 
comunitaria que acompañan, y facilitan la gestión de la seguridad y convivencia ciudadana.  
 
6.Apoyar a la OSCC en la promoción, movilización y actualización permanente de la base de datos 
de gestores, líderes y sus organizaciones de base comunitaria que acompañan, co-gestionan y 
facilitan el desarrollo de las estrategias de prevención en los territorios priorizados. 
 
7. Demás actividades que se requieran en la ejecución de las estrategias de prevención 
comunitaria en el Distrito de Barranquilla. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

$ 24.336.000 
 

 
 

BACHILLER, CON 24 MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

PUBLICO O PRIVADO 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.Brindar apoyo y acompañamiento en la articulación de los servicios de convivencia y seguridad 
ciudadana en el establecimiento de Planes de trabajo para la prevención del delito en el distrito 
de Barranquilla.  
 
2. Apoyar equipos de trabajo de la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana en la 
entrega, focalización y seguimiento de la oferta institucional articulada por enlaces y gestores de 
convivencia en las comunidades priorizadas.  
 
3. Brindar apoyo en la ejecución de los planes de trabajo comunitario en los territorios 
priorizados por la OSCC, a fin de fortalecer vínculos con la comunidad para la generación de 
procesos dirigidos a potenciar la participación ciudadana en asuntos de seguridad y convivencia 
ciudadana. 
 

 
 
 
$ 24.336.000 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

4.Brindar apoyo en el proceso de convocatoria de gestores, líderes y organizaciones de base 
comunitaria que acompañan, y facilitan la gestión de la seguridad y convivencia ciudadana.  
 
5.Apoyar a la OSCC en la promoción, movilización y actualización permanente de la base de datos 
de gestores, líderes y sus organizaciones de base comunitaria que acompañan, co-gestionan y 
facilitan el desarrollo de las estrategias de prevención en los territorios priorizados. 
 
6. Asistir y acompañar a la Oficina de la Seguridad y convivencia Ciudadana en las reuniones, 
comités, consejos y demás convocatorias, relacionadas con Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
7. Demás actividades que se requieran en la ejecución de las estrategias de prevención 
comunitaria en el Distrito de Barranquilla. 
 

 
 
 

BACHILLER, CON 18 MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

PUBLICO O PRIVADO 
 

 
1.Brindar apoyo y acompañamiento como enlace de la Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana para la gestión de ofertas institucionales ante otras dependencias de la 
administración distrital y/o otras instituciones que permitan el desarrollo de actividades en el 
marco de las estrategias de prevención.  
 
2.Apoyar la elaboración de planes de trabajo comunitario en los territorios priorizados por la 
OSCC, a fin de fortalecer vínculos con la comunidad para la generación de procesos dirigidos a 
potenciar la participación ciudadana en asuntos de seguridad y convivencia ciudadana.  
 
 
3.Acompañar en la promoción, movilización y actualización permanente de la base de datos de 
gestores, líderes y sus organizaciones de base comunitaria que acompañan, cogestionan y 
facilitan el desarrollo de las estrategias de prevención comunitaria y situacional en los territorios 
priorizados.  
 
4.Asistir y acompañar a la Oficina de la Seguridad y convivencia Ciudadana en las reuniones, 
comités, consejos y demás convocatorias, relacionadas con Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
5.Demas actividades inherentes al objeto contractual, en cumplimiento de los fines misionales 
de la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 
 

 
 
 
 
 

$ 21.000.000 

 
 

BACHILLER, CON 15 MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

PUBLICO O PRIVADO 
 

 
1. Brindar apoyo a la gestión en la socialización de las ofertas institucionales ante otras 
dependencias de la administración distrital y/o otras instituciones que permitan el desarrollo de 
actividades en el marco de las estrategias de prevención 
 
 2. Brinda acompañamiento en la ejecución de los planes de trabajo comunitario en los territorios 
priorizados por la OSCC, a fin de fortalecer vínculos con la comunidad para la generación de 
procesos dirigidos a potenciar la participación ciudadana en asuntos de seguridad y convivencia 
ciudadana.  
 
 
3. Acompañar en la promoción, movilización y actualización permanente de gestores, líderes y 
sus organizaciones de base comunitaria para el desarrollo de las estrategias de prevención 
comunitaria y situacional en los territorios priorizado 
 
4. Demas actividades inherentes al objeto contractual, en cumplimiento de los fines misionales 
de la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 
 
 

 
 
 
 
$ 19.980.000 

 
 
 

BACHILLER, CON 15 MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

PUBLICO O PRIVADO 
 

 
 
1. Brindar apoyo a la gestión en la socialización de las ofertas institucionales ante otras 
dependencias de la administración distrital y/o otras instituciones que permitan el desarrollo de 
actividades en el marco de las estrategias de prevención;  
 
2. Brinda acompañamiento en la ejecución de los planes de trabajo comunitario en los territorios 
priorizados por la OSCC, a fin de fortalecer vínculos con la comunidad para la generación de 
procesos dirigidos a potenciar la participación ciudadana en asuntos de seguridad y convivencia 
ciudadana. 
 
3. Acompañar en la promoción, movilización y actualización permanente de gestores, líderes y 
sus organizaciones de base comunitaria para el desarrollo de las estrategias de prevención 
comunitaria y situacional en los territorios priorizados. 
 
4. Demas actividades inherentes al objeto contractual, en cumplimiento de los fines misionales 
de la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 
 

 
 
 
 

$ 19.980.000 



 

 

 
 

BACHILLER, CON 12 MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

PUBLICO O PRIVADO 
 

 
1. Brindar apoyo a la gestión en la socialización de las ofertas institucionales ante otras 
dependencias de la administración distrital y/o otras instituciones que permitan el desarrollo de 
actividades en el marco de las estrategias de prevención;  
 
2. Brinda acompañamiento en la ejecución de los planes de trabajo comunitario en los territorios 
priorizados por la OSCC, a fin de fortalecer vínculos con la comunidad para la generación de 
procesos dirigidos a potenciar la participación ciudadana en asuntos de seguridad y convivencia 
ciudadana. 
 
3. Acompañar en la promoción, movilización y actualización permanente de gestores, líderes y 
sus organizaciones de base comunitaria para el desarrollo de las estrategias de prevención 
comunitaria y situacional en los territorios priorizados. 
 
 

 
 
 
 
 

$ 18.720.000 

 
 
 
 
 

BACHILLER, CON 10 MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

PUBLICO O PRIVADO 
 

 
 
 
1. Brindar apoyo a la gestión en la socialización de las ofertas institucionales ante otras 
dependencias de la administración distrital y/o otras instituciones que permitan el desarrollo de 
actividades en el marco de las estrategias de prevención;  
 
2. Brinda acompañamiento en la ejecución de los planes de trabajo comunitario en los territorios 
priorizados por la OSCC, a fin de fortalecer vínculos con la comunidad para la generación de 
procesos dirigidos a potenciar la participación ciudadana en asuntos de seguridad y convivencia 
ciudadana. 
 
3. Acompañar en la promoción, movilización y actualización permanente de gestores, líderes y 
sus organizaciones de base comunitaria para el desarrollo de las estrategias de prevención 
comunitaria y situacional en los territorios priorizados. 
 
 

 
 
 
 
 

$ 18.000.000 

 
 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 
2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de 
la secretaria general del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la secretaria Distrital de 
Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida SIGEP y la Declaración de bienes y rentas  
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales a las que sea convocado. 
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro 
normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 
requeridas por el Distrito. 



 

 

13. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 
14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
15. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

presente contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de la suscripción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
1. ESTUDIO DE LA OFERTA5 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de 
empresas del sector cuyo objeto se relacionan con los códigos UNSPSC incluidos para el presente 
proceso, se  puede evidenciar que en el año 2024 se suscribieron 2.819 contratos a nivel nacional 
por valor de $119 mil Millones, donde participaron 1.873 proveedores, los cuales se relacionan a 
continuación. 
 

 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que los contratos con objetos 
relacionados al expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una 
participación del 99,86% (2.158 contratos). Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los 
contratos ejecutados por proveedores no plurales: 
 

 
 

 
5https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NT

EtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
De forma general, en las siguientes gráficas se establece la comparación de la cantidad de contratos 
y el gasto mensual de la entidad, en el año 2024, comparado con las vigencias anteriores: 
 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos (contratación directa) registra un valor de $63 mil 
Millones aproximadamente:  

 

 
 
 
 



 

 

I. ESTUDIO DE LA DEMANDA6 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con el código de clasificación descrito en el presente Análisis 
se evidencia lo siguiente: 
 
En el año 2024 se suscribieron a nivel nacional alrededor de 2.819 contratos y se estima que el valor 
de estos fue de $119 mil Millones de pesos aproximadamente: 
 

 
 
Adicionalmente, podemos enfatizar que, en el Departamento de Cundinamarca, con un 25,74% 
(367), se concentran la mayoría de los proveedores registrados cuyo valor total de contratación 
corresponde a $7 mil Millones aproximadamente.  

 

 
 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que 
2.154 contratos son de origen nacional, mientras que 5 son de origen extranjero: 
 

 
6https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NT

EtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
 

HISTORICOS 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis correspondiente a los años anteriores. 
 

 
AÑO N° 

PROCESO 
TIPO DE 
PROCESO 

ENTIDAD VIGENCIA OBJETO CUANTIA 

2024 CD-2024-
468 

CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

6 MESES “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA 
ACOMPAÑAR EN LOS 
DIFERENTES PROCESOS AL 
DESPACHO Y LAS OFICINAS DE 
TESORERIA, PRESUPUESTO Y 
CONTABILIDAD, ADSCRITAS A 
LA SECRETARIA DE HACIENDA 
DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 

$21.750.000 

2024 CD-2024-
51 

CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

11 MESES PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO 
EN LAS ACTIVIDADES DIRIGIDAS 
A MITIGAR LOS RIESGOS 
ASOCIADOS A LA 
CONFLICTIVIDAD Y VIOLENCIA 
JUVENIL EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN INTEGRAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

$33.000.000 

 
 
 

IV. ANALISIS ECONÓMICO  
 
El valor total estimado de la presente contratación es por la suma de CIENTO SETENTA  MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($170.688.000) IVA incluido y todos los tributos que se 
generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  
 
El plazo para la ejecución del presente contrato será de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
en que se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de 
la Ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a 
lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de 



 

 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita7.” 
 
“Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. 
 
Para constancia se firma en enero de 2025. 
 
 
 
 
YELSANA MARTES MASS    
Analista – Of. compras              
Secretaría General del Distrito  

 

 
7 Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo de Planeación Nacional - Gestor Normativo - Función Pública 
(funcionpublica.gov.co) https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

